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Colombianas en los años veinte




Colombianas en los años veinte: pensamiento, asistencia, trabajo y lucha


Resumen


Este texto es una investigación histórica y filosófica que reconstruye las voces, acciones y debates de mujeres que actuaron en distintos escenarios del país durante la década de 1920, más allá del marco tradicional del sufragismo. Este libro reúne trayectorias de mujeres escritoras, obreras, mujeres vinculadas a la beneficencia y mujeres que lucharon por distintos derechos, desde espacios y lenguajes muchas veces no reconocidos como políticos. Se abordan temas como el trabajo, la asistencia, la maternidad, el cuerpo y la escritura. A través de una mirada situada y feminista, el texto busca cuestionar las genealogías dominantes y propone pensar las “causas comunes” como una forma de reconocer las luchas compartidas por la vida. 
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Colombian women in the 1920s: thought, assistance, work, and struggle


Abstract


This work is a historical and philosophical investigation that reconstructs the voices, actions, and debates of women who were active in different settings across the country during the 1920s, beyond the traditional framework of suffragism. This book brings together the trajectories of women writers, female workers, women involved with charities, and women who fought for various rights, often from spaces and languages not usually seen as political. It covers topics like work, assistance, motherhood, the body, and writing. From a situated and feminist perspective, the book aims to challenge dominant genealogies and proposes considering “common causes” as a way to recognize shared struggles for life.
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Prólogo



Los caminos de la emancipación son sinuosos y entreverados. Surgen siempre en medio de formas de dominación y de poder que cierran posibilidades, restringen las potencias de los cuerpos o los convencen de su incapacidad, aunque nunca puedan capturar del todo la complejidad de las experiencias, lo que puede surgir de ellas, los encuentros y relaciones imprevistas que allí se pueden desencadenar; las agencias que entonces se hacen valer. Operan a través de estrategias diversas: la confrontación abierta contra la desigualdad; las fugas que, por medio del anonimato, buscan evadir las redes del poder; las negociaciones astutas y los encubrimientos taimados que se sirven de las sujeciones para traicionarlas; los sabotajes que impiden que lo dado siga operando fluidamente; las repeticiones paródicas que van revirtiendo lo iterado; las alteraciones cotidianas e imperceptibles que conciernen a una singularidad y le demuestran potencias que no se atribuía a sí misma; las resistencias más visibles que reconfiguran lo que vale como público, común y político; entre otras. Muchas veces, unas y otras se conectan, se traslapan y convergen sin transiciones regulares ni continuidades predecibles; también entran en tensión, se contradicen. Y, en no pocas ocasiones, se confunden; no se reconocen como tales, pasan desapercibidas, sobre todo cuando operan mediante torsiones sutiles y tretas que van revirtiendo de a pocos las formas de dominación establecidas.


Aquí, en este margen de las “tretas de los débiles”, como las llamó Ludmer, se sitúa la importante investigación de Giovana Suárez. A través de un cuidadoso y prolongando trabajo de archivo con fuentes diversas (periódicos, revistas, informes y textos literarios) de la década de 1920 en Colombia, la autora recoge la manera en que se definía la identidad de las mujeres y lo que se esperaba de ellas, tanto en la vida privada como en la pública. Sin embargo, esta indagación no pretende denunciar, una vez más, las sujeciones producidas por discursos evidentemente patriarcales y heteronormativos, como el marianismo, sino más bien entender cómo, a partir de estos, diversas mujeres de la época actuaron, se dieron formas a sí mismas y buscaron crear espacios para afirmar —frecuentemente por medio de estrategias indirectas y argucias— la agencia que les era negada. Esta emergió aquí, entonces, utilizando de manera inteligente los mismos dispositivos que las sometían para dar vida a trayectorias y herramientas de emancipación. 


Así, frente a lecturas establecidas en las ciencias sociales colombianas, que han tendido a omitir tales experiencias, Suárez se propuso contrarrestar este desconocimiento y poner de manifiesto cómo este último contribuye a la invisibilización de los esfuerzos diversos de las mujeres y a reiterar las condiciones de desigualdad que ellas han padecido. Por una parte, tal desconocimiento muestra que las prácticas de las mujeres de los años veinte no han interesado, en términos de su figuración como agentes históricos, en pie de igualdad respecto a los de los varones de la época. Además, al pasar por encima de estas prácticas como manifestaciones reiteradas de un código de la época y de un contexto de dominación, se pierden de vista las agencias que, a partir de ciertos discursos hegemónicos, fueron generándose y los caminos diferentes para ser mujer que entonces empezaron a experimentarse, es decir, se bloquea el reconocimiento de estas trayectorias de emancipación y lo que estas aportaron para la lucha feminista en Colombia. De hecho, al tratarlas como meras víctimas, ellas se sujetan al lugar que se les había asignado, esto es, se tratan meramente como personas oprimidas, lo que confirma el mecanismo de opresión, duplicándolo, como si sus cuerpos únicamente fueran capaces de quedar capturados y moldeados por lo que se espera de ellos, de acuerdo con una identidad que solo serían capaces de reiterar.


Contra esta tendencia, el libro de Suárez es totalmente consecuente con una apuesta feminista que hace valer las potencias corporales y cómo pueden emerger en cualquier lugar, en contra del contexto dado, de lo esperado y mandado para aquellas sometidas y marginalizadas. Nos dice y demuestra que “las mujeres no solo fueron moldeadas por las expectativas de género impuestas en ese momento, sino que también ejercieron una agencia activa en la configuración y redefinición de esas expectativas” (p. 27). Por eso, insiste en poner de manifiesto de qué modo las mujeres, al entregarse al espacio doméstico y al adecuarse a una cierta identidad, intervinieron sobre esas sujeciones y las reconfiguraron a través de acciones concretas en textos impresos, prácticas de beneficencia, reivindicaciones en el espacio de la fábrica o protestas callejeras. Así, fueron no solo abriéndose un camino hacia la escena pública, sino alterando las fronteras entre lo público y lo privado. 


De hecho, las prácticas que interesaron a esta investigación dieron lugar a transformaciones institucionales o a cambios en las leyes que posteriormente sirvieron para abrir debates sobre la igualdad salarial, sobre las horas de descanso o sobre los derechos políticos y civiles de las mujeres. Y al detenerse en ellas, el libro nos muestra cómo diversas mujeres en los años veinte, “actuaron como sujetos activos en la construcción del orden público” y “participaron en la construcción de si´ mismas como nuevas subjetividades femeninas” (p. 285).


Central a toda la investigación de este libro es su relectura del modelo de feminidad genérica, vinculado al marianismo. En particular, la autora apunta a mostrar la ambivalencia de este discurso o, más bien, cómo las mujeres de la década de 1920 hicieron valer allí un doble filo, una duplicidad, lo que les permitió incluso afirmarse como feministas. Por una parte, con el marianismo se asumió que el comportamiento esperado y deseable de la mujer de todas las clases sociales era el ser una figura completamente virtuosa y salvadora: buena administradora, madre ejemplar, acogedora y sacrificada. De modo que, según este modelo, la mujer solo podía realizarse y ser respetable a través del matrimonio y la entrega a las actividades domésticas o del servicio a Dios. Por la otra, paradójicamente, a partir de la reiteración alterada de esta identidad tan homogeneizadora y restrictiva, diversas mujeres abrieron espacios para ir más allá de las sujeciones que este ideal les imponía. 


Por ejemplo, algunas mujeres de la época, sobre todo de élite, se lanzaron a escribir y mediante la escritura, afirmaron su labor como madres y cuidadoras, pero también empezaron a darle la vuelta a las sujeciones vinculadas con estas formas de subjetivación, al poner de manifiesto cómo operaban y cómo podían ser transgredidas y excedidas. Como lo cita Suárez: “sucedió que las mujeres empezaron a escribir como mujeres, a mirarse, a nombrarse, a explayar con ardor sus posiciones vitales, siempre políticas, a sentir la injusticia a través de su cuerpo, convirtiéndose así en un cuerpo con una creciente presencia” (p. 86). 


Desde ese cuerpo presente, sentido y explorado por medio de la escritura —del desdoblamiento en diversas voces, en sus historias, desvíos y ausencias— se ensayan otras formas de narrar, otras agencias que van reconfigurando el plano de experiencia. De hecho, como nos hace saber Suárez, son historias en las que los varones ya no están en el centro, y cuando aparecen, dan lugar a escenas non sanctas desde las virtudes marianas; a la vez, se publican bajo “seudónimos masculinos y nombres falsos”, lo que les permite a las autoras escapar de lo que se espera de ellas, y traicionarlo sin los riesgos y consecuencias que esto podría traer. Además, en ocasiones terminan feminizando “impunemente la autoría masculina” y proponiendo modelos transgresivos de ser mujer; aunque en muchos casos, para lograr la publicación, tuvieran que “acogerse a convenciones literarias masculinas” y, en no pocas oportunidades, “pedir disculpas” por abandonar el espacio doméstico que les era reservado (pp. 103 y 104). 


También bajo el ideal mariano, de mujer cuidadora y madre virtuosa, muchas mujeres transitaron al ámbito de lo público a través de la beneficencia, es decir, de la gestión privada de asuntos sociales —en este caso, contaba con el reconocimiento y la aceptación de la sociedad—. Por una parte, las benefactoras, sobre todo mujeres de clase alta, ampliaron su movilidad hacia otros sectores sociales y pudieron compartir con otras mujeres actividades ligadas con los cuidados como “el tratamiento de alimentos” y “el aprendizaje de trabajos como coser, limpiar y cocinar”, así como el aprendizaje de labores administrativas ligadas con las actividades benéficas (p. 285). Por la otra, las beneficiarias pudieron liberarse en ocasiones de las sujeciones ligadas con la vida conyugal para expandir su margen de acción a actividades colectivas, aunque en muchos momentos estas les exigirían enormes sacrificios, ligados con los ideales ascéticos que debían demostrar. 


Asimismo, impulsadas por el mismo modelo, nos dice nuevamente la autora, diversas mujeres de clase alta colombiana aprovecharon su posición de clase y el marco de sus labores enaltecedoras para luchar por sus derechos, en particular el derecho a la educación que priorizaron frente al derecho al voto, a diferencia de las feministas europeas de la época. En efecto, desde el marianismo, aducían que sin el derecho a formarse adecuadamente las mujeres no podrían ser las primeras educadoras y cuidadoras virtuosas de los varones, como se exigía de ellas. No se trataba entonces de un “derecho individual”, sino de una “necesidad nacional”, amparada por un modelo patriarcal-heteronormativo, dominante en la época, que ellas en todo caso defendían exponiéndose en la esfera pública y construyendo alianzas con feministas internacionales. 


Según Suárez, con estos usos del marianismo estaba en un juego una treta ingeniosa: en medio de las evidentes limitaciones jurídicas e institucionales que entonces encontraban las mujeres, reiteraron estratégicamente presupuestos patriarcales desde la base de estas limitaciones, para irlas revirtiendo y potenciar sus capacidades, sus derechos y su presencia en la vida pública (pp. 228 y 229). Frente a tantas restricciones, asumieron —de manera intencional o no— que la confrontación no podía ser directa, y su treta resultó —a su manera— efectiva, pues a través de estas estrategias, las mujeres colombianas de los años veinte elaboraron causas comunes, más allá de sus diferencias de clase, y lograron cambios significativos para sus vidas, como “la libre disposición de bienes, el acceso a la educación superior y, en 1936, el derecho a desempeñar cargos públicos” (p. 297).


En todo caso, pese a abrir estas opciones vitales liberadoras para algunas mujeres, el modelo condenaba de manera categórica y estigmatizante otras trayectorias y figuras femeninas, más allá del marianismo, al caracterizarlas denigratoriamente como “mujeres de la calle” o “mujeres públicas”. De hecho, este tipo de calificativos recayeron sobre aquellas mujeres obreras que dejaron el espacio del hogar para enrolarse en las fábricas por un sueldo mucho más bajo que el de los varones y en condiciones laborales más exigentes y precarias. Más aún, en la década de 1920, “la presencia de las mujeres obreras en cualquier hora en la calle las asociaba con las mujeres públicas. Una representación que las convertía en una amenaza para la estabilidad de la familia y el orden social” (p. 196). Se trató de unas figuras que, nos dice Suárez, excedieron el modelo mariano, aunque en muchos casos pretendieran también adaptarse a él. Como fuere, desde esta posición paradójica, visibilizaron las condiciones de abuso y explotación a las que estaban expuestas muchas de ellas, y exigieron mejores condiciones laborales, incluido el uso de zapatos. Este último era un artículo asociado con la capacidad adquisitiva, pero también con la posibilidad de moverse por fuera del hogar, ambas negadas por completo a los cuerpos femeninos empobrecidos, desde discursos de clase que los fijaban a su lugar de marginalidad, pero también desde discursos moralizantes-patriarcales que recubrían la precariedad con el manto del ascetismo ligado a las virtudes marianas. 


El caso es que estos discursos terminaron por invisibilizar aún más la agencia de las mujeres obreras y les restaron protagonismo en la vida productiva. Dicho silenciamiento, como lo destaca la autora, todavía persiste. Este es un silencio y exclusión que también recayó sobre las mujeres prostituidas: el polo opuesto que el ideal mariano buscaba conjurar, sin mayor análisis de sus causas sociales, como el abismo para la existencia femenina y uno de los mayores peligros para la sociedad, según sus virtudes defendidas. 


Así, estas consideraciones ponen de manifiesto que el modelo de la mujer genérica tuvo violentos efectos de exclusión sobre la vida pública, que fueron normalizados y se reprodujeron durante mucho tiempo, aun cuando se usaran a la vez estratégicamente para construir diversas apuestas emancipadoras. De una y otra manera, este doble filo también nos atraviesa: nos habla de luchas que abrieron derechos y resistencias más radicales, pero también nos remite a violencias que siguen vertebrando al país. 


De este modo, a través de una filosofía situada que se orienta con la historia para pensar experiencias concretas del pasado que han configurado al presente y sus tensiones, Colombianas en los años veinte: pensamiento, asistencia, trabajo y lucha nos invita a atender con cuidado aquellas sutiles excedencias que aparecen en las trayectorias más convencionales, a los márgenes que, a su vez, producen estas trayectorias, a los esfuerzos corporales que pueden perderse de vista, a los devenires de las luchas, a sus conflictos y contradicciones. Es una filosofía que hace valer la doble cara de las cosas como una condición clave para aproximarse a las apuestas emancipatorias, sobre todo a esas que pueden emerger, pese a todo y de manera inesperada, en medio de lo más restringido y uniforme; también en medio de aproximaciones teóricas que nos ha habituado a perder los matices, a ver en blanco y negro, y a desconocer tanto las disidencias que rebasan las normalizaciones como las normalizaciones que producen estas disidencias. Aquí el/la lectora encontrará una filosofía de las sinuosidades, de las singularidades y los bordes que espera ser proseguida con el cuidado y el rigor que han quedado plasmados en estas páginas.
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Introducción



Cuando los historiadores buscan aquellas formas


en que el concepto de género legitimiza y construye


las relaciones sociales, están desarrollando ideas sobre la naturaleza recíproca del género y la sociedad,


y sobre las formas particulares y específicamente


contextuales en que la política construye


al género y el género a la política.


SCOTT (2008, p. 69)


Finalidades


A comienzos de los años veinte del siglo XX en la prensa colombiana se reconoció, en mayor o menor medida, la presencia de las mujeres en la escena pública1. En estos medios quedó registrado el espectro más o menos amplio en que las mujeres fueron objeto de controversias, también de libros, leyes y conferencias. Se discutió sobre su condición con seriedad y frivolidad. Se realizaron estudios sobre sus características biológicas2, sus aptitudes intelectuales3, su facultad para desarrollar ciertas actividades o desempeñar unas u otras profesiones y su capacidad para ejercer tales o cuales derechos.


Esta inquietud por los asuntos de las mujeres y sus posibilidades dentro de la sociedad creció a medida que Colombia avanzaba en sus procesos de modernización. Durante este periodo, las mujeres se integraron al mundo laboral remunerado y formal. Las puertas de las fábricas y otros sectores de servicios se abrieron para ellas, y algunas actividades en las calles de las incipientes ciudades pasaron a ser consideradas normales. En algunos casos, su rol como cuidadoras se mantuvo, pero ahora no solo dentro de sus propios hogares, sino también como empleadas domésticas en casas de familias adineradas. Además, muchas mujeres se vieron obligadas a ejercer la prostitución como una forma de sustento. En esa época, algunos médicos ofrecieron explicaciones sobre las razones por las que algunas mujeres se vieron obligadas a recurrir a la prostitución. Argumentaron que una parte significativa de las trabajadoras sexuales estaba compuesta por mujeres inocentes que, debido a una educación errónea, no habían sido conscientes de los peligros que les esperaban en la vida. Mujeres que se vieron atrapadas en una situación desesperada, sin medios para ganarse la vida de manera “honorable”, lo que las llevó a la prostitución como única opción de sustento tanto para ellas como para sus hijos (Ezpeleta, 1939, p. 89).


Otros sectores de la población femenina colombiana lograron una visibilidad pública inédita mediante sus escritos en la prensa de la época, exigiendo condiciones laborales dignas e igualitarias en protestas callejeras, asistiendo a los desvalidos y necesitados de toda índole, o luchando por la igualdad civil4 y por el ingreso a la educación superior a través de comunicados al Gobierno o en eventos públicos, llegando incluso al Senado de la República para hacerse oír.


En este trabajo quedó en evidencia esa presencia diversa de las mujeres colombianas de los años veinte, en espacios fuera del hogar que parecían destinados solo a los hombres. Quizá fue esa incursión inédita lo que hizo que las mujeres se impusieran como tema de primer orden para el Estado y para la Iglesia católica; una cuestión que no debe sorprender, pues este era un fenómeno que también ocurría en otros lugares del mundo5. Ante tal visibilidad pública, instituciones como la Iglesia reaccionaron duramente, temían que las mujeres dejaran de ocupar el lugar que “le(s) correspondía”. Tal temor queda claramente expresado en la bula papal Ineffabilis Deus (1854) y las encíclicas Rerum Novarum y la Cum Multa: el riesgo de perder feligreses o de que estos generaran desorden por cambiar su lugar dentro de la familia o en la estructura social general hizo que la cuestión de las mujeres fuera tan relevante como el de la misma clase obrera6. En Colombia esta inquietud de la Iglesia católica por la fuerza trabajadora y por las mujeres queda en evidencia en la carta que en 1910 el papa Pío X envía al arzobispo de Bogotá y a la comunidad católica con motivo de la conferencia episcopal celebrada en Bogotá el 6 de enero de 1910: fundar congregaciones para ayudar en “la causa de aquellos a quienes oprime la adversa fortuna y de quienes, por divino consejo, estáis constituidos en padres y ayudadores” (Fernández, 1915, pp. III-VIII). Así pues, si las encíclicas avanzaban sobre el trato de “la cuestión obrera”, la bula papal se enfrentaba a la pregunta de cómo promover entre las católicas del mundo el “marianismo” —un modelo de feminidad que se afianzaría con éxito en la sociedad colombiana y latinoamericana—7.


Este trabajo demostró que el marianismo no solo tuvo una función “feminizadora” promovida desde el Vaticano, y difundida también en Colombia durante los años veinte del siglo XX. Por el contrario, supera la mirada esencialista implicada en una perspectiva que se limita a considerar el plano de la dominación en el análisis. 


A lo largo de la presente investigación y apoyada en escritos, discursos y prácticas que, durante los años veinte del siglo XX, prescribieron la conducta de las mujeres dentro y fuera del hogar, muestro, por una parte, que el marianismo sirvió para promover un tipo de conducta femenina que se ajustara a las estructuras sociales de entonces pero, por otra parte, que la aceptación de ese tipo de conducta femenina difundida a través del marianismo fue empleado por las mujeres voluntaria o involuntariamente como un instrumento de emancipación. 


Con lo anterior no quiero decir que solo entonces las mujeres latinoamericanas y en particular las colombianas comenzaron a resistir las prácticas opresivas que se propagaban en nombre de la feminidad. Sabemos por otros trabajos que la agencia de las mujeres es innegable en la historia, así fuera jugando en los márgenes. Josefina Ludmer nos trajo como ejemplo a sor Juana Inés de la Cruz, en su ensayo acertadamente titulado “Las tretas del débil”. Allí Ludmer indica las estrategias utilizadas por De la Cruz, quien aceptando como propias algunas “características femeninas” se resiste a encuadramientos sociales “propios de la feminidad” como el matrimonio8. Asimismo, es sabido que las mujeres laicas y consagradas a las labores de la Iglesia han sido llamadas en momentos de fuertes crisis institucionales (Bidegaín, 2009, p. 12) y, afirmándose en su “ser cuidadora”, han aportado históricamente al progreso de la economía y al bienestar de la sociedad (Gálvez, 2016, p. 27).


Los años veinte en Colombia son un claro ejemplo de ese papel desempeñado por las mujeres: ellas apoyaron tanto a la Iglesia como al Estado cuando ambas instituciones se hallaban preocupadas por los problemas de higiene que surgieron como fenómeno concomitante a la modernización de la economía y de las estructuras sociales. Fenómenos como la migración del campo a la ciudad en “búsqueda de mejores oportunidades” generaron en las urbes problemas de salud pública: una gran proporción de los trabajadores vivían en condiciones poco salubres debido a que, entre otras, sus ingresos no eran suficientes y a que los servicios urbanos, como el acueducto, eran escasos para cubrir las nuevas necesidades9. En este contexto, las mujeres ayudaron, por ejemplo, mediante la caridad o escribiendo manuales de tratamiento de alimentos, todo esto con el fin de promover entre los sectores empobrecidos de la ciudad conocimientos sobre las medidas mínimas de los discursos de higiene en boga. Claro que se trata de un modo de convertir las formas de vida antiguas en tipos modernos de ciudadanía urbana, pero lo que importa subrayar aquí no es el mecanismo de cooptación de sectores de la población a través de prácticas higiénicas, sino cómo la asistencia femenina fue parte fundamental del proceso de modernización de la vida urbana.


La acción efectiva de las mujeres colombianas de los años veinte del siglo XX se entiende con facilidad si se asume el marianismo como una forma de constitución de la subjetividad femenina en la segunda década del siglo XX. Se entiende la constitución de subjetividad, o mejor, de un modo de elaborar y construir un cuerpo femenino, no solo dependiente de unas imágenes concretas sobre lo que era ser mujer, sino de la promoción de estas en discursos de diverso orden que podían salir del púlpito, de la escuela, de la familia, entre otros espacios sociales. Pero también estas imágenes encontraron en la prensa, las revistas femeninas, los manuales de conducta, etc., una forma de iteración de las prácticas que ayudaron a constituir como “mujeres” a un sector de la población.


En este trabajo se presenta, por un lado, al marianismo como la plataforma de feminidad que ayudó a construir y afianzar modos de ser mujer en el espacio privado, espacio asignado y asociado generalmente con lo femenino (Guerra, 1999, p. 66) y, simultáneamente, como un medio para acceder a otros lugares que pronto se convirtieron en nuevos terrenos de acción: los medios impresos, los centros de beneficencia, las fábricas y el Senado de la República. En aras de evitar malentendidos, aclaremos que aquí no se está exaltando el marianismo como mecanismo de dominación masculina, sino hacer visible la manera en que, a pesar de las formas de dominación en juego, también facilitó la agencia de los individuos producidos bajo el signo del marianismo: las mujeres.


Así pues, esta investigación tiene como uno de sus principales objetivos rastrear las iteraciones —formas y prácticas que dieron a las mujeres presencia en la escena pública—, los procesos de corporización10 de formas de feminidad atadas a los nuevos lugares en que las mujeres fueron ganando, mediante los diversos discursos generados para y por ellas, márgenes de acción más amplios. En lo que sigue de este escrito se muestra cómo tales discursos les dieron a las mujeres colombianas de los años veinte del siglo XX la posibilidad de transitar de la esfera privada a la esfera pública. En palabras de Alfonso de Toro (1997), un esfuerzo así puede verse: 


Como una re-escritura del discurso de centro, de un “contra-discurso”, como un discurso subversivo de descentramiento, en un sentido semiótico-epistemológico (y no ideológico-militante comprometido), y no de la reconstrucción de una identidad sustancial (esencia), sino de una apropiación de los discursos del centro y de su implantación recodificada a través de su inclusión en un nuevo contexto y paradigma histórico. (p. 29)


Proyectos en esta línea han empezado a aflorar en Latinoamérica. Se trata de investigaciones que visibilizan la agencia de las mujeres durante la primera mitad del siglo XX, ocupándose de figuras como Gabriela Mistral, Alfonsina Storni, Juana de Ibarbourou o Victoria Ocampo11; pero las colombianas, si exceptuamos parcialmente a la sonada figura de María Cano, continúan siendo desconocidas. Este desconocimiento se acentúa si en lugar de las personalidades destacadas nos concentramos en los diferentes movimientos y asociaciones femeninas que existieron en Colombia, por lo menos, desde la primera mitad del siglo XX.


De tal constatación se deriva una segunda finalidad de este trabajo: para evitar que se continúe propagando el desconocimiento de las diversas obras de las mujeres colombianas de los años veinte y, con ello, afianzando la idea equivocada de que sus actividades se limitaron al interior del hogar o de que sus actividades en la construcción de la nación lo mismo que sus formas de resistencia fueron insignificantes, este trabajo busca visibilizar las iteraciones de las nuevas formas de feminidad de las colombianas en la escena pública desde el modo particular y estratégico en que afirmaron su “condición” de cuidadoras-madres-virtuosas; una condición que, si bien tiene una historia milenaria, tomó matices muy concretos de la figura del marianismo. Así pues, este trabajo es una relectura y reescritura perlaboradoras (De Toro, 1997, p. 15) de los años veinte del siglo XX, es decir, una lectura transformadora del discurso establecido acerca de lo que se pensaba que era ser mujer en aquella época.


Estos cuatro ámbitos analizados —pensamiento, asistencia, trabajo y lucha— en que actuaron las colombianas de los años veinte del siglo XX en la escena pública nacional no eran un acto de pura novedad. Ellas supieron acudir a las iteraciones que caracterizaban el modo de ser mujer promovido por el marianismo con el fin de pensar, motivar, exigir y crear una o diversas maneras de ser mujer. Esta mirada de la Colombia de los años veinte es una muestra de que las mujeres no fueron ajenas a la intensa agitación política y social que allí se vivió, y dada la escasez de trabajos que hagan visible la agencia de las mujeres colombianas de entonces, esta investigación apela a la necesidad que plantea Patricia Álvarez Martínez en su artículo “Reunión y escritura femeninas en los contextos de las independencias americanas”: reconsiderar la historia reciente de América Latina, tomando como punto de partida la política gestada por las mujeres (Álvarez, 2010, p. 63), como es el caso de los años veinte y el papel desempeñado por las colombianas en la escena pública colombiana, nos lleva a la premisa de que existieron formas particulares de hacer política desde la perspectiva femenina. Estas formas son especialmente evidentes en la producción literaria de mujeres de esa época (Álvarez, 2010, p. 63).


En la línea de la historia que propone Álvarez, habrá que volver sobre acciones de las colombianas tales como sus primeras asistencias a los debates en torno al mejoramiento de la raza12 —un tema de particular relevancia para el Gobierno y los intelectuales de la época13 y que se concretó en artículos de revistas que daban cuenta de lo que acontecía en el país—; y el desarrollo de congresos femeninos, con el fin de ver dónde estaban las mujeres, cómo se desempeñaban dentro de las luchas políticas, qué papel desempeñaba la feminidad de obreras y líderes de causas sociales, cómo se ganaron un espacio las mujeres en “el mundo de los hombres”, qué mundo de las mujeres podía haber, y de haberlo ¿cómo era?, ¿cómo se vivían las relaciones entre hombres y mujeres? De allí que, formuladas técnicamente, las preguntas que guían la presente investigación sean ¿qué tipo de procesos de corporización14 expresados en leyes, manuales, escritos para y por las mujeres se produjeron en los años veinte en Colombia?, es decir, ¿qué pretendían esos textos? ¿Cómo definían a las mujeres? Y ¿qué lugares y qué conductas les asignaban?


Así, las mujeres tuvieron participación laboral tanto en el campo como en la ciudad, en el hogar, en el cultivo y en la fábrica. También hicieron parte de luchas políticas, gestaron, apoyaron y lideraron diferentes tipos de protestas sociales a favor de las mujeres y de otros sectores de la población (niños, indígenas, obreros); fueron objeto de atención de la legislación nacional y de los partidos políticos y, en muchos casos, ellas mismas fueron quienes llamaron la atención de las élites gobernantes colombianas. Tuvieron asimismo lugar en el terreno intelectual: fueron tema de publicaciones de diversa índole (periódicos, manuales, literatura) y escribieron muchos de esos documentos y de otros que incursionaban en el campo científico, aun cuando su acceso a la universidad no llegaría sino hasta los años treinta. Finalmente, la acción social fue uno de los ámbitos en los que ellas tuvieron más presencia. 


El contexto de finales del siglo XIX y principios del XX en Colombia está marcado por una incipiente pero progresiva industrialización, una creciente inserción en los mercados mundiales y la gestación de un mercado interno. En estos elementos identificados como rasgos de la modernidad interactuaron en una población variada de mujeres que no solo estaban vinculadas al mundo fabril, como lo han demostrado muchos estudios que hablan sobre el lugar de las mujeres en los años veinte en Colombia. Esta población se enmarcó en oficios tan variados que iban desde las tareas domésticas hasta las labores en las oficinas de teléfonos, pasando por vendedoras de frutas, administradoras de pequeños negocios y centros de caridad. La visibilidad y la importancia de los lugares que empezaron a ocupar las colombianas suscitó transformaciones en su situación política, transformaciones que fueron rechazadas por amplios sectores de la sociedad, pero que encontraron en algunas mujeres agentes de cambio: ellas se unieron para exigir el derecho a la propiedad privada, a la herencia y el derecho al trabajo, a la igualdad salarial15 y, en definitiva, la posibilidad de administrar sus bienes16. Muchos de estos reclamos no han alcanzado su expresión definitiva, pero desde entonces quedaron registrados en leyes que paulatinamente se fueron haciendo más incluyentes. Acercarse a estos procesos de cambio agenciados por las colombianas de los años veinte del siglo XX es una forma de entender en la práctica la consigna feminista lo “personal es político”: no hay forma de entender el espacio público al margen de la vida privada y esto queda claro cuando asumimos el cuidado de los otros, característica central del marianismo, y vemos cómo esa labor aparentemente limitada al ámbito de lo privado extiende su campo de acción a lo público. Es así como las mujeres extienden su campo de acción desde los medios impresos donde, por ejemplo, escriben artículos que a simple vista son pensados para el hogar y la familia, pero a través de los cuales están ayudando al tiempo a la modernización del país con la popularización de los temas de la higiene, la alimentación, la moda y la economía del hogar (tratamiento de los alimentos, recetas saludables, cómo estar vestida de acuerdo con la ocasión y/o de acuerdo con el modelo mariano, el manejo de recursos en la casa). Más aún, las mujeres no solo contribuyen a la economía del hogar y del país, sino que, al publicar cuentos que hablan sobre el amor, el matrimonio y el comportamiento, transitan hacia la escena pública narrativa. El cambio en las leyes incentivado por las mujeres no solo ayudó a la economía del país, sirvió asimismo a los debates sobre la igualdad salarial, sobre las horas de descanso que se debían tener después y durante una jornada de trabajo, sobre la extensión de la jornada para la clase obrera o la mejora de la educación para las mujeres. Las mujeres proliferaron como tema, no solo en boca de los intelectuales de la época sino en la de ellas, mediante memoriales y eventos que trataron el tema de si debía o no ser un sujeto político con los mismos derechos civiles del hombre, y ello se manifestó tanto en las luchas dentro del Senado nacional, como en los manuales de comportamientos y de economía doméstica.


Así, en el capítulo uno, titulado “La doble cara del marianismo: literatura femenina en la tercera década del siglo XX en Colombia”, se expone cómo las mujeres ganaron visibilidad pública mediante de la escritura en publicaciones dirigidas a ellas: revistas femeninas y secciones en periódicos. En estos medios de publicación masiva no solo fueron el tema y el público al que se dirigían, sino que también tuvieron parte activa en la producción de estos: publicaron artículos, fundaron periódicos, escribieron folletos, produjeron literatura, entre otros tipos de textos. En este capítulo no solo se confirma lo que otros estudios que usan el término marianismo afirman: la restricción de la vida de las mujeres al rol de madre y esposa y de su sometimiento al discurso heteronormativo a través de la lectura y el análisis de narraciones escritas por mujeres17; sino que propone este concepto como una herramienta de dos filos. Habrá que insistir, entonces, aquí no se promueve al marianismo como el ideal efectivo de mujer, sino como una herramienta que si bien fue útil para el patriarcado, también y sobre todo sirvió para dar cuenta de las ventajas que la idea del marianismo les dio a las mujeres para moverse cómodamente en su calidad de madres, y para dar cuenta de la dominación masculina, sino para mostrar que con dicha noción se pueden hacer visibles las diversas formas de agencia que caracterizaron la acción femenina del periodo estudiado y, en concreto, de la escritura femenina.


En “La beneficencia social: condición para ser cuidadora-madre-virtuosa”, segundo capítulo, se aprecia otro modo de aparición en la escena pública de las mujeres: las diversas formas de trabajo de beneficencia que las mujeres llevaron a cabo con apoyo de la Iglesia católica, del Estado y, en algunos casos, de la empresa privada. Ejemplos de estas formas de trabajo son la fundación de colegios y jardines infantiles en algunos municipios del país, también la recolección de ayudas para catástrofes internacionales18. El concepto de marianismo sirvió para mostrar cómo las mujeres, aceptando y promoviendo las virtudes marianas, lograron transitar al ámbito de lo público en la beneficencia social. 


La posibilidad de salir del hogar y de vincularse a una asociación de beneficencia en Colombia durante el periodo estudiado significaba salir de la esfera doméstica y participar en la esfera pública con la aceptación y reconocimiento de la sociedad, lo que a su vez significó aprender sobre otro tipo de actividades, las de administración de fundaciones. Por lo tanto, a las mujeres se les pidió que desarrollaran valores como la caridad, el sacrificio, la castidad, el decoro femenino, entre otros. Y más allá de todo eso, se les exigió que fueran ellas mismas las que se regularan para alcanzar esos valores. Las mujeres quedaron, así como las responsables de hacer de sí mismas “unas buenas mujeres”, “unas buenas cristianas” y, por ende, unas buenas marianas. Por eso, aunque la clase social a la que se pertenecía determinaba el acceso a los discursos sobre “cómo ser mujer” estos, más allá de las clases, se condensaban en una ascética femenina19: el discurso de mujer casta, obediente, humilde, piadosa y caritativa trascendió las clases para encontrar diferentes formas de aceptación entre buena parte de las mujeres colombianas. Así, el marianismo, al aceptar y difundir constantemente solo un modelo de ser mujer, afirmaba, por medio de la iteración constante, que solo se puede ser como la virgen María —ser de un solo modo— y lo opuesto significaría ser una “mujer pública”. Andrés Olivos Lombana en su libro Prostitución y “mujeres públicas” en Bogotá, 1886-1930 nos narra la historicidad de este concepto: 


En Bogotá las “mujeres públicas” aparecieron en el siglo XIX, haciéndose más notorio su presencia para finales de siglo. Al principio ellas se asomaron furtivamente por la ventana, abrieron la puerta y se pararon provocativamente en el dintel; luego salieron a la calle e incursionaron por el espacio público e ingresaron a lugares reservados para los hombres, cafés y bares, y también tomaron por asalto la noche, tiempo exclusivo para los varones […] finalmente ellas hicieron suyo es espacio público, sin permiso […] y las llamaron mujeres de vida licenciosa, y los curas y las autoridades, todas ellas masculinas, les reconocieron su carácter de “mujeres de la calle”, “mujeres de la noche”, “mujeres públicas. (Olivos Lombana, 2018, p. 175)


En este periodo se consolidaron también —aun cuando la imagen de mujer obrera no estaba arraigada— las luchas femeninas conectadas al movimiento obrero (Jaramillo, 1997). En el capítulo 3 del este libro titulado “La feminidad genérica en el corazón de la obrera: la huelga de Bello-Antioquia” se revela que estas luchas y el ingreso a la industria fabril fueron una de las primeras formas en las que las mujeres paulatinamente ganaron presencia en la escena pública en los años veinte en Colombia. Develar los mecanismos de dominación en el ámbito del trabajo y hacerlos conocer mediante los continuos ires y venires de las mujeres obreras entre lo público y lo privado es uno de los objetivos de este capítulo. Otro es mostrar cómo la presencia del discurso católico afianzó la ascética femenina en el ámbito del trabajo, trayendo consigo el borramiento de las feminidades divergentes20. Para cumplir con los dos objetivos, en el capítulo se expone la operatividad del discurso mariano en la fábrica y se muestra, además, a este discurso como una matriz transclasista21. La iterabilidad de esta feminidad significó el borramiento de la feminidad emergente, de aquella que se produjo en la medida en que las mujeres se apropiaron de la palabra en los espacios públicos; ellas fueron las obreras que ganaron una lucha (aumento de salario, reducción de horarios y respeto de sus jefes de salón).


En “Exigiendo derechos: acciones sociales colectivas de mujeres”, capítulo cuatro, se presenta cómo las mujeres fueron un tema recurrente para los intelectuales de los años veinte del siglo XX en Colombia, así como el modo en que el protagonismo alcanzado por ellas, en cuanto educadoras de valores, les permitió luchar en pro de nuevas iniciativas femeninas, entre las que se cuenta el ingreso a la universidad. La estrategia de esta lucha, y su éxito relativo, además de la intervención femenina en el ámbito de la administración pública, debe entenderse en función de los objetivos planteados, que aquí se diferencian de acuerdo con la cercanía temporal entre ellos. Hubo pues unos objetivos mediatos y otros inmediatos. 


Los primeros tuvieron que ver con las luchas que pedían una mejor condición social y civil, es decir, con la obtención de los mismos derechos que el hombre; y los segundos, los inmediatos, con la consecución de metas específicas como el ingreso a la educación superior. Las luchas por el primer tipo de objetivos —el sufragio y la igualdad civil— fueron negadas por el Estado en 1923 y de nuevo en 1928; esta segunda negativa fue el punto de quiebre para que las mujeres reordenaran su estrategia de acción en busca de objetivos a corto plazo. Parte de la estrategia empleada por aquellas mujeres que he llamado feministas22 fue mostrarse ante la sociedad en espacios públicos, ir donde se legislaba y promover por medio de memoriales el cambio en las leyes existentes que justificaban la desigualdad entre hombres y mujeres. Dentro de las luchas políticas que las mujeres emprendieron, debe incluirse también la realización del IV Congreso Internacional Femenino en 193023. 


La participación de las mujeres colombianas en la escena pública se concretó en un tránsito continuo entre lo privado y lo público. Aquí se han mencionado los cuatro ámbitos de los que se ocupa el libro, en los que dicho tránsito puede entenderse gracias a materiales empíricos: el mundo intelectual, el universo de la caridad, el campo laboral y los lugares de la política que van desde la calle hasta el Senado. Identificar la doble cara del marianismo solo fue posible por la revisión de un ingente volumen de fuentes ubicadas en Colombia y en territorio alemán, fuentes constituidas por revistas, informes, tesis, periódicos, cuentos, etc., que recogían las voces de hombres y mujeres de la época en torno a lo que se esperaba que fuera una mujer: su modo de portarse en público, de vestirse, su trato con los desvalidos, su lugar dentro de la sociedad —sobre todo en la familia—, sus opciones laborales. Lo que tiene de particular la puesta en evidencia de la participación de las colombianas en la esfera pública durante los años veinte es que, por lo general, se asume que dicho espacio fue ocupado exclusivamente por hombres; no obstante, los materiales consultados demuestran que ellas lograron acceder desde un discurso que motivaba, exigía y creaba una o unas maneras de ser mujer; discurso que, como ya se dijo, fue aceptado gracias a la doble cara del marianismo Así, entonces, las luchas anteriores les posibilitaron a las mujeres la ampliación de su espacio de acción. 


Para lograr hacer parte de la sociedad en cuanto sujetos políticos, las mujeres colombianas de los años veinte emplearon como estrategia la afirmación de su lugar de cuidadoras dentro y fuera de la esfera privada y, de este modo, se hicieron sujetos activos en la construcción del ordenamiento público, algo que hasta la fecha ningún estudio había mostrado. Mediante el análisis de los diferentes discursos se pudo notar que los procesos de corporización se encarnaron en tipos diferentes de subjetividades femeninas: el primero de ellos se formó en el ámbito privado, pues la formación en el afuera no fue posible sin aquella formación en la casa. El trabajo empírico aprendido en el hogar24, y transmitido de unas mujeres a otras, ayudó a configurar lo social. En suma, este estudio expuso los tipos de subjetividad femenina que se han desprendido de aquel modo de ser mujer cuidadora. 


Marco teórico


Para identificar los procesos de corporización, es decir, las iteraciones de las diversas formas de feminidad de las mujeres en los textos dirigidos a ellas o escritos por ellas durante los años veinte del siglo XX en Colombia, el trabajo identifica la forma en que se enuncia a “la mujer” y el modo en que esta enunciación se encadena con otras para establecer formaciones discursivas homogéneas e identificables en el trabajo de archivo. La investigación sobre los discursos se apoya en los escritos arqueológicos de Michel Foucault, los cuales muestran cómo “describir unos enunciados, describir la función enunciativa de que son portadores, analizar las condiciones en que se ejerce esta función, recorrer los diferentes dominios que supone y la manera en que se articula” (Foucault, 1978, p. 60). Esto es:


[…] acometer la tarea de sacar a la luz lo que podrá individualizarse como formación discursiva. O también, lo cual viene a ser lo mismo, pero en la dirección inversa: la formación discursiva es el sistema enunciativo general al que obedece un grupo de actuaciones verbales, sistema que no es el único que lo rige, ya que obedece, además, y según sus otras dimensiones, a un sistema lógico, lingüístico, psicológico [...]. (Foucault, 1978, p. 60)


No obstante, la mera descripción arqueológica de los enunciados que hacen posibles las representaciones sobre las mujeres sería insuficiente, pues el objetivo que se persigue, además de identificar dichas posiciones, es ver su función en el espacio público. En este sentido, no solo se trata de identificar cómo se enunciaba a las mujeres y cómo ellas se enunciaron a sí mismas, sino de entender cómo actuaron, qué hicieron por darse una forma a sí mismas, en últimas, cómo fueron los procesos de corporización que en ellas se constituyeron y qué agencia tuvieron en tales procesos.


Hará falta entonces una segunda herramienta teórica que permita dar cuenta de lo público y de lo privado en la formación discursiva en la que se insertan las posiciones de la mujer colombiana de los años veinte. Es decir, una teoría que permita, a partir de los textos escritos por mujeres y para mujeres, trazar las relaciones de poder25 que definieron los modos de ser mujer y las maneras de resistirse a estos en la tensión entre lo público y lo privado, así como las cargas de género que ella implica. Las razones por las que la noción de espacio público resulta tan importante en este trabajo tienen que ver con la clásica separación de ámbitos entre varones y mujeres. Las diferencias sexuales marcaron esta separación: se pensó como natural y esencial que las mujeres se dedicaran a la familia y a lo doméstico, y que los hombres se ocuparan de las finanzas y del orden político. Esta desigual asignación ha hecho que incluso las ciencias sociales, como se mostrará en el estado de la cuestión, hayan ocultado los modos de figurar de las mujeres en la historia de Colombia. Dentro de este contexto, las “causas comunes” surgen como un concepto clave para analizar cómo las mujeres de los años veinte lograron articular acciones colectivas que trascendieron la clásica separación entre las esferas pública y privada. Estas causas se refieren a los objetivos compartidos que unieron a mujeres de diferentes clases sociales y orígenes en torno a problemáticas como el acceso a la educación, la lucha por derechos civiles y la reforma de las estructuras sociales. Al enmarcarse en estas causas, las mujeres lograron redefinir su rol en la esfera pública mientras resignificaban las responsabilidades tradicionales que les eran asignadas en la esfera privada. Esta dinámica de articulación entre esferas, y las tensiones inherentes a ella, resalta la necesidad de revisar críticamente los discursos que sostenían esta división. Para ejemplificar el modo en que se reparte entre hombres y mujeres nuestra vida diaria, las palabras de Geneviève Fraisse (2003) son muy útiles:


Si la república se divide en dos mitades, como dice Rousseau, interesémonos por la imagen de las dos mitades. Si se abandona la analogía entre la familia y la ciudad, aparece otra división, republicana, entre hombres y mujeres, entre la fábrica pública de las leyes y la fábrica privada de las costumbres. Dos esferas, se ha dicho, una pública, la otra privada. Una vez más, hay que sacudir este esquema. La separación, la división, se establece entre las dos mitades de la república, entre los hombres y las mujeres y ello desde el punto de vista de la tarea que han de realizar, de su responsabilidad. En términos políticos la república se divide entre leyes y costumbres; en términos económicos la sociedad industrial distingue producción y reproducción. Términos marxistas para distinguir la economía capitalista de la doméstica; términos muy operativos para medir esta distinción entre los sexos. Porque aunque las mujeres participen en la misma medida en la reproducción que en la producción, el carácter binario de los análisis siempre es el mismo. Ante todo hay que levantar acta de una separación, separación que refleja la diferencia de los sexos. (p. 148)


La invisibilización de las mujeres en la esfera pública ha obrado de forma “sutil”, su rol de reproductoras fue y ha sido el argumento sobre el que se establecieron las relaciones de poder entre varones y mujeres, lo que generó así la subordinación/dominación de las mujeres a la esfera privada. Para “sacudir este esquema”, para ver el funcionamiento de las posiciones discursivas/procesos de corporización sobre las mujeres en el espacio público, no solo recurro a Foucault y a Geneviève Fraisse. Como expliqué líneas arriba, no basta dar cuenta de un régimen enunciativo en su relación con el problema de lo público y de lo privado; aquí es fundamental la comprensión de los procesos de corporización, formas de producción de la subjetividad que definen y se encarnan en un cuerpo que no puede entenderse como natural, y que a través del concepto de marianismo permitirá entender los modos de ser mujer que definieron y fueron definidos por las mujeres de los años veinte. Por este motivo, considero importante incluir los trabajos de Erika Fischer-Lichte apoyados en el concepto de performatividad en el sentido de los trabajos de Judith Butler: “[…] el género es instituido por actos internamente discontinuos, la apariencia de sustancia es entonces precisamente eso, una identidad construida, un resultado performativo llevado a cabo que la audiencia social mundana, incluyendo los propios actores, ha venido a creer y actuar como creencia […]” (Butler, 1998, p. 297). Una perspectiva analítica que permite mostrar la copresencia física de actores y espectadores— “un juego en el que todos participan” (Fischer-Lichte, 2011, p. 65)—, su interacción y lo que ello significa en la definición de las formas de actuar para una sociedad específica.


El propósito del presente análisis es examinar de qué manera los procesos de corporización construyeron un modo de ser mujer en los años veinte del siglo XX en Colombia y qué posibilidades dieron para que las mujeres de aquel entonces se transformaran. La tesis de este trabajo es, entonces, que las mujeres no solo se “sometieron” al espacio doméstico, sino que lo resignificaron y con ello a los procesos de corporización que las ataban a lo privado, abriéndose un camino hacia la escena pública. De acuerdo con esto, las mujeres no se pensaron únicamente como el referente de un modo de ser mujer al que debían adecuarse, sino que aceptaron y dieron forma a tales referencias (y con ellas a su referente) a través de acciones muy concretas en lugares como los medios impresos, los centros de caridad, la fábrica y las protestas callejeras, una serie de ámbitos definidos por las causas comunes ya referidas. No obstante, a su vez ellas pudieron cambiar en virtud de las exclusiones a las que se sometían y producirse a sí mismas y a otros grupos excluidos. En este contexto, como argumenta Butler (1998): 


El cuerpo no es pues una entidad en sí o una materialidad meramente fáctica: el cuerpo es una materialidad que al menos, lleva significado, y lo lleva de modo fundamentalmente dramático. Por dramático solo quiero decir que el cuerpo no es mera materia, sino una continua e incesante materialización de posibilidades. (p. 299) 


Este enfoque nos ayuda a comprender cómo las mujeres de la década de 1920 en Colombia no solo fueron moldeadas por las expectativas de género impuestas en ese momento, sino que también ejercieron una agencia activa en la configuración y redefinición de esas expectativas —esa es la tesis de este trabajo—. Esta condición performativa de la identidad femenina, aún en su versión más sumisa, puede entenderse como una agencia. De nuevo siguiendo a Butler (2007):


Originalmente, la pista para entender la performatividad del género me la proporcionó la interpretación que Jacques Derrida hizo de “Ante la ley”, de Kafka, en esta historia, quien espera la ley se sienta frente a la puerta de la ley, y atribuye cierta fuerza a esa ley. La anticipación de una revelación fidedigna del significado es el medio a través del cual esa autoridad se instala: la anticipación conjura su objeto. Es posible que tengamos una expectativa similar en lo concerniente al género, de que actúe una esencia interior que pudiera ponerse al descubierto, una expectativa que acaba produciendo el fenómeno mismo que anticipa. Por tanto, en el primer caso, la performatividad del género gira en torno a esta metalepsis, la forma en que la anticipación de una esencia provista de género origina lo que plantea como exterior a sí misma. En el segundo, la performatividad no es un acto único sino una repetición y un ritual que consigue su efecto a través de su naturalización en el contexto de un cuerpo, entendido, hasta cierto punto, como una duración temporal sostenida culturalmente. (pp. 17-18)


Acá se plantea que los referentes de los términos con los cuales hablamos del mundo no solo son objetos en este, sino productos de la condición performativa del nombrar y de las formas de hacer que continúan o redefinen un modo de ser específico. De esta manera, nos liberamos de un naturalismo reduccionista que condene a las mujeres, como en este caso, a moverse entre dos únicas actitudes posibles: cuidadoras (madre, esposa…) o marginadas (inmorales, desvalidas…) Geneviève Fraisse aborda las posturas discursivas típicas que se les asignan a las mujeres en el ámbito público, mostrando cómo, en términos generales, las expectativas y los roles de las mujeres están vinculados estrechamente a cuestiones de moralidad: “Si las mujeres no están vinculadas a un hombre, padre o marido o incluso hermano, se pierden […] La mujer que se mete en la política fabrica un sinsentido al aportar sus cualidades de mujer a un espacio de naturaleza distinta que la moral” (Fraisse, 2003, p. 49).


Lo anterior debe comprenderse como el centro de gravedad político de esta investigación que se concreta del siguiente modo: las mujeres, resultado necesario de los procesos de corporización (Fischer-Lichte, 2011) de la mujer, no serían simples seres pasivos sobre los que recae la fuerza del nombrar, sino agentes constructores de dichos procesos (posiciones) a través del ejercicio de ser mujeres y de pensarse como tales; las mujeres con su accionar superan su condición de víctimas y de seres históricamente sometidos. Todo esto atravesando la problemática de la separación de lo público/privado que Fraisse (2003) invita a problematizar con las siguientes palabras:
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